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Ü>) Loa demás, 1,50 pesetas linea. 

DISTRITO MINERO DE LEON 

A N U N C I O S 
Existiendo una demas ía entre las 

concesiones Loli ta n ú m . 9.774, pro
piedad de D . Miguel García Rodr í 
guez; María n ú m e r o 5.037, propiedad 
de D. Jesús y D . Angel Gareía M o n 
tero; Descuido a l ida m í m e r o 7.864, 
Pj-ppiedad de D. Alfredo Arias; A m 
pliación a Jesusa n ú m e r o 5.582, pra
v e d a d de D. Avel ino Méndez y del 
«anco Hispano Americano; Despre
n d a n ú m e r o 8.380, propiedad de la 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
r ü \ y B ^ n Q u e l a Segunda n ú m e 
ro 8.982, propiedad de D. Francisco 
J.ionso, solitada por D . Miguel Gar-
sS r rí^liez'-íCOn el nombre Dema-
sin a • ^ ía ' se notifica a los conce-
JJnarios de las minas citadas, para 
1 . ^ ^ ñ e s t e n en el plazo de quin-
qüpaias'.si aceptan el todo o .parte 
cha P ^ 1 ^ corresponderles de d i -
tos dn masia' debiendo justificar con 
(JereplCUI1{entos oportunos su mejor 
sía r r ; 0 al íodo o parte de, la dema-
^ m i a n3"6,810 a la facil idad y eco-
c h a n i i ^ r a , a explotac ión y aprove-

& n | ? a e l criadero. ^ 
§eniern T >de>bri l de 1946.-E1 In-

leroJefe5 Celso R. Arango. 
1351 

l x O 

UQQ p . o o 
^iero Uf^r^1162 Arango, Inge-
León. del Distrito M i n e ^ de 

^ Q i o P e ^ 9ae Por D . M a n u e l 
ernandez y F e r n á n d e z , ve

cino de Ponferrada, se ha presenta
do en el, Gobierno c iv i l de esta pro
v inc ia en el día 23 del mes de Junio , 
a las once horas y diez minutos, una 
solicitud de registro para la mina de 
antracita l lamada Demasía a Mario, 
sita en t é r m i n o de V i l l a r de las Tra 
viesas, Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que desea adquir ir en propiedad 
el terreno franco éxistenté entre el 
registro de mi propiedad, ya demar
cado, nombrado Mario n ú m . 10.546 
y las minas denominadas Sei/unaía 
Ampliación a AngeZes n ú m e r o 5.947, 
L a Terrible n ú m e r o 6 004, Teresa nú
mero 5.810 y Torquemada n ú m . 9.828, 
con el nombre de Demasía a Mario. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. aobernador, sin perjuicio de 
tercero, ' 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los. sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. f 

E l expediente tiene el num. 10.864. 
León, 9 de A b r i l de 1946.-EI In-

seniero Jefe, Celso R. Arango. 
1352 

D o n Celso Rodr íguez Arango, Inga" 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . r 

, Hago saber: Que D. José Méndez 
Esnal , vecino de Toreno del S i l , con 
fecha 13 de Febrero de 1946, ha so
licitado el p é r m i s o de inves t igac ión 
de hierro y otros denominado Mén
dez n ú m e r o 1-177, sito en el paraje 
denominado Prado de los Mozos, 
t é r m i n o de V i l l a r de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Torenb del S i l 
(León) . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángu lo Sureste del pra
do más alto, propiedad de los here
deros de Juan Antonio Arias Ar ias , 
que existen en el citado paraje y des
de este punto se m e d i r á n sucesiva
mente:. 2.000 metros al Este 20° Sur 
y se co locará la 1.a estaca; 500 me
tros al Sur 20° Oeste y se co loca rá 
la 2.a estaca; 2.0O0 metros a l Oeste 
20° Norte y se colocará la 3.a estaca; 
500 metros al Norte 20° Este, para 
cerrar el , pe r íme t ro cón el punto de 
partida. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
complimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que'Se consideren perjudi
cados, sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito M i n e r o . 

León, 11 de A b r i l ce 1946.- E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1353 



[ 

e e s 

cu 

O 

w 

w 

O 
Q < 
tí 
CU 

w 
o 

p o 

w 
O 

Q 
«s) 
C 
w 
a 
w 
w fe 
w « a 

H 
o 
a 

z «i 

O 
H 

i—i 

C - j 

^ a s G s s s a s s s s s s s a s s s s a s s s B B P S s s a s s a s s s e 

S ^ ^ S ^ s s a a a a e a s a e a a a a a a a a a s a a E a a s s a a a s 
DQ 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  3̂ 'S-a-o-a 

I I O"» »-H 1—I ' 
til 
(M ' 

I I I l í ^ S Í E : ? 3 i 2 !•> I I oí 1 I I 55 I I I I II I00 

es • 
> ' 

m . 
ei ! 
a • 
ga 
>2 

a s a a a a a a ^ a a a a B a a a 
<u iu (u o; cu cu cu IIJ ^ " dj S «i AI !rí ÍT! i ; 

73 T3 

C/} « 

o 
•5 « 

-O -̂  a s 
Ü2 73 

., n, a a E a a a a B s a a a a a a B a s 
2222^22222222^222222222222222323 

a a s s ^ ^ B a a B a s a a a á a s g á B f i á á á s B á a á 
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Dirección General de Ganadería scmcio proviBciai de BanaBena 
P R O V I N C I A D E L E O N MES D E MARZO D E 1946 

ASTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animale 
dómésticos en esta provincia durante e/ mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

I sC. Bacteridiaao. 
Glosopeda. 
Peste porcina... 
Viruela Ovina . . 

P A R T I D O 

León . . . . 
Valencia.. 
S a h a g ú n . 
Valencia, 

MUNICIPIO 

Corbillos de los Oteros. 
Ardón 
Sahagún 
Valencia de Don Tuan . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
I d . . . . . 
Porcina. 
Ovina... 

5.1 

9 
18 

1 
63 63 

> 
14 

S 

s 

i 

León. 6 de Abril de 1946.—El Inspector Veterinario-Jefe^ (ilegible). 1276 

lelalura MronoMisa de León 
• P L A G A D E L A L A N G O S T A 

Habiendo aparecido en a ñ o s ante
riores algunos focos de langosta en 
la prQvincia; se recuerda a Tas J u n 
tas Agrícolas Locales, y especial-
mente a las de los Ayuntainientos 
êh cuyos t é rminos existieron focos 
el pasado año , la obl igación que tie
nen de vigilar la posible a p a r i c i ó n 
de la plaga y denunciarla a esta Je
fatura inmediata raente> 

León, 13 d.e A b r i l de 1946,—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 1348 

imiiUlracíH •UDiCipil 

Delegación de Inilnstría de León 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen-

tanos en el expediente promovido 
por Sra, V d a . de Manuel Mar t ín , en 
^solicitud de au tor izac ión para insta
lar una industria de c inematógrafo 
comprendida en el grupo I, aparta
do a) de la clasificación establecida 
| n la Orden Minister ial de 12 de 
Septiembre de 1939. 

Esta Delegación de Industria ha 
na resuelto: 

Autorizar a Sra. 'Vda . de Manuel 
yartin para instalar una industria 

cinematógrato en L a Bañeza , 
^ou arreglo a las condiciones gene-
' • ' ^ fijadas en la Norma l L a d é l a 
¿ i e m e s rden y a laS esP.eciales si_ 

^PÍ¡ ,J ̂  Plazo de puesta en marcha 
^era de un año . 
se dp ^Sta in(iustria se autoriza aba-
e n e r 3 u e solamente h a b r á de util izar 
medios prociucida Por sus propios 
« x n ^ í J f cuyo efecto a m p l i a r á el 
^ S u s í r i ante eáta D e l ^ a c i ó n de 
de iQstala ^ 9 n ía oportuna pet ic ión 
(Í0r a ha^1?!11 de un gruP0 genera
ban d p í r ! e combustible que no 

balero W AAbri1 de 1 9 4 6 . - E l In-
ueie, Antonio Mart ín Santos. 

1324 

Ayuntamiento de 
León 

E n ejecución de acuerdo tomado 
por la Comisión Munic ipa l Perma
nente de este Apuntamiento; en se
sión celebrada el día 15 fdel actual, 
se hace púb l i co que el concursó -
subasta anunciado en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 25 de 
Marzo ú l t imo , queda modificado en 
el sentido de l imitar , por ahora, d i 
cho concurso-subasta a las obras de 
pav imen tac ión de la callé del Arco 
de las Animas, quedando por tanto 
aplazada la con t ra t ac ión de las refe
rentes al tramo de la calle de Colón, 

Asimismo se hace públ ico , en eje
cuc ión de lo acordado, que la su
basta anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 9 de A b r i l 
actual, relativo a las obras de al
cantarillado de las calles de Arroyo 
y San Mamés , queda en suspenso 
hasta nuevo anuncio. 

L o que se hace saber para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

León, 17 de A b r i l de 1946.—El 
Alcalde, A . Suárez. „ 1377 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años , 
de Angel Carracedo Aldonza, padre 
del mozo Isabelino Carracedo García 
del alistamiento de este Ayuntamien
to del reemplazo de 1945, se interesa 
su preseutac ión en esta Alcaldía» a 
los efectos del expediente de p r ó r r o 
ga de l.8 clase que se instruye a fa
vor de su citado hijo. 

Se ruega a cuantas personas ten
gan conocimiento del expresado 
ausente Angel Carracedo, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía , 
con la mayor suma de.antecedentes. 

Cas t roca lbón . a 8 de A b r i l de 1946. 
E l Alcalde, Teodoro Balboa. £295 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Ante esta Alcaldía se ha, presenta
do el vecino de Vil lacidayo, D . Ja
cinto Llamas del Valle, manifestan
do que el d ía 28 del actual, se extra
vió de su domici l io una yegua con 
las siguientes caracter ís t icas : 

Edad , 5 años ; alzada, 1,38 metros; 
pelo, negro; raza, del país ; estrella 
en la frente y sin herraduras en los 
miembros posteriores. 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que, quien tenga noticias de este se
moviente, lo ponga en conocimiento 
de m i autoridad. 

Gradefes, 30 de Marzo de 1946.— 
E l Alcalde acctal., Pedro Carpintero. 

1180 N ú m . 177 —27,00 ptas. 

Por D . Francisco Reguera F e r n á n 
dez, vecino del pueblo de San M i 
guel de Escalada, se ha presentado 
una solicitud interesando se le con
ceda un sobrante de vía públ ica sito 
en el casco de dicho pueblo y calle 
de San Antonio, de veinticinco me
tros cuadrados y que l inda: Norte y 
Este, calle y Sur y Oeste, con m á s 
del solicitante. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar sus reclamaciones 
quienes se consideren perjudicados, 
en el caso de a c c e d e r á lo solicitado. 

Gradefes, 30 de Marzo de 1946.— 
E l Alcalde acctal. Pedro Carpintero. 

1180 N ú m . 176.-28,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la Ordenanza Fiscal sobre arbitrio 
de consumo de carnes, volater ía y 
caza menor, se expone al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l durante el 
plazo de quince días al, objeto de 
que los contribuyentes a que afecta, 
puedan producir por escrito durante 
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e l indicado plazo, las reclamaciones 
que estimen justas. 

Carracedelo, 10 de A b r i l de 1946. 
E l Alcalde, (ilegible), 131C. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por este Ayuntamiento y 
Junta Pericial el Repartimiento de 
Rustica y Pecuaria para el actual 
ejercicio de 1946, derivado del A m i -
llaramiento confeccionado, se ha l la 
de manifiesto a l públ ico en la Secre
tar ía Munic ipa l , por espacio de diez 
d ías , durante el cual , p o d r á n produ
cirse las reclamaciones que se esti
men convenientes. 

Quintana y Congosto^ 4 de A b r i l 
de 1946 - E l Alcalde, Venancio A l -
donza. * 1301 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiér i íe al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de quince d í a s hábi les , al 
objeto de oír reclamaciones. 

B o ñ a r < 4 1296 
Benáv ides de Orbígo 1298 
L a Robla 1299 
Vil laselán 1309 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres cop derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra 
tu í ta , durante el a ñ o 1946, se hal la de 
manifiesto a l públ ico , en la Secreta
ría, munic ipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

Benavides de Orbigo 1297 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto-Municipal Ordinar io 
para el .corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio dé, quince días , en Cuyo plazo 
\ durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamáíi iones que ' se estimen 
convenierjtes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u -
nic ipa i . 

L a Robla * 1299 

menores 
Junta vecinal de, L a Barosa 

L a Junta vecinal de este pueblo 
de L a Barosa en su sesión del día 
29 de Marzo ú l t imo y con el fin 
de allegar fondos.para hacer varios 
pagos de obl igación a esta Junta ve
c ina l para corr el Estado, ha acorda
do enajenar varias parcelas de terre
no homo sobrantes de vía púb l ica 
en dicho pueblo que hacen en su to
talidad 34 áreas y 40 cent iáreas . 

L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento a fin de que duran
te el plazo de quince días puedan 
las personas que les interese y se 
consideren perjudicadas interponer 
las reclamaciones que a su derecho 
convenga. 

L a Barosa, á 6 de A b r i l de 1946.— 
E l Presidente de la Junta vecinal, 
Abelardo Bello, 1300 

Formadas que fueron por esta Junta 
vecinal las cuentas correspondien
tes al a ñ o de 1945, con sus justifican
tes, se hal lan expuestas al púb l i co 
en casa del que suscribe, i para oír 
reclamaciones; por el plazo de quin
ce días, pasado el cual no serán 
atendidas las que sepresenten. 

Tabuyo del Monte 1305 

MÉHÍMÓD de losticia 

Concuerda a la letra con sus origj 
nales a que me remito. Par-
conste cumpliendo lo *a que 

mandado y 
enviar con oficjo al Excmo. Sr. G0 
bernador C i v i l de esta Provincia* 
para publicarse en eb BOLETÍN Opr 
CIAL de la misma, a l objeto de servir 
de í'orinal notificación ai. demanda 
do rebelde D. Celso Casal Llaneza 
l ibro y firmo el presente en La Vecil 
lía, cinco de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y seis.—Mariamv 
Velasco . -V.0 B.0: E l Juez de Prime
ra Instancia, Antonio Molleda. 

1287 N ú m . 179.—97,50 ptas. 

Juzgado de Primera instancia dé 
L a Vecilla 

Mariano Velasco Serrano, Secretario 
accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia de la v i l l a y partido 
de La Veci l la . 
Doy le: Que en el asunto mencio

nado a con t inuac ión se d ic tó senten
cia que contiene el encabezamiento 
y fallo del tenor literal siguiente: 

«La Veci l la , treinta de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Vista por el Sr. D. Antonio Molleda 
Represa, Juez de Primera Instan
cia de indicada V i l l a y su Par
tido, la presente demanda de juic io 
declarativo de menor cuan t ía , segui
da en dicho Juzgado, entre pactes.— 
De una y Como d e m á n d a n t é D. Ju
lián Regueras García, mayor de 
edad, casado. Ayudante de Minas y 
vecino de Oviedo, representado por 
el Procurador D . Florencio García 
Miguel y defendido por el 'Letrado 
D . Alvaro Tejerina Pérez.—Y de otra 
y como demandado D. Celso Casal 
Llaneza, mayor de edad y vecino de 
Tudela-Veguin, qüien por su incom-
parecencia fué dec lá rado en situa
c ión de rebe ld ía .—En r ec l amac ión 
de cuatro m i l pesetas: y 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
deducida por D. J u l i á n Regueras 
García , contra D . Celso Casal Llane
za, debo de condenar y condeno al 
demandado, a que, tan pronto como 
sea firme esta Sentencia pague al de
mandante la cantidad de cuatro m i l 
pesetas de deuda principal , cuatro
cientas veintiséis, sesenta y cinco 
pesetas como intereses dé la mencio
nada cantidad al cuatro por ciento 
durante treinta y dos meses de de
mora, m á s los qu^ se devenguen a 
partir del uno de Febrero hasta el 
total pago de la deuda, a razón de 
trece, treinta y tres pesetas mensua
les y las costas del ju ic io . 

Por esta m i Sentencia, definitiva
mente juzgando en primera Instan
c ia , asi lo pronuncio, mando y fir-
mcL—Antonio Molleda.—Rubricado, 
—Fué publicada el mismo día. 

Requisitoria 
Pérez Alonso Matilde, de 15 años 

de edad, soltera, hija de Pedro y Mg. 
ría, natural de Navatejera (León), 
que dijo habitar en la Carretera " de 
Nava de esta ciudad, ha l l ándose en 
ignorado domici l io y Alvarez Me-
néndez María, de 14 a ñ o s de eciad^ 
soltera, hija de Francisco y de Con
suelo, natural y vecina de León, que 
dijo habitar en la ealle de Las Huer-
iás n ú m e r o 13 de esta capital, com
pa rece rán ante este Juzgado Munici
pal , sito en la calle de Pilotos de Re-
gueral n ú m e r o 6, el día uno de Mayo 
a las once horas, y asistidas de sus 
pruebas, a la ce lebrac ión del juicio 
de faltas que se les sigue sobre hurto 
con el n ú m e r o 52 del a ñ o actual. 

Y para que sirva de ci tación a las 
denunciadas que se citan, expido y 
firmo la presente en León, a 12 de 
Marzo de 1946, — E l "Secretario, Jesús 
G i l . ' 1293 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr. Jue? de 1.a instancia de este 

partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en autos de juicio ordi
nario de menor cuant ía , seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. Clau
dio Ojanguren Fe rnández , mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Reinosa, representado por el Procu* 
rador D. Antonino Sánchez Sánchez, 
c o n t r a í a herencia pacenté de don 
Amaranto Torbado Espeso, vecmo 
que fué de San Ptedro de las Dueñas, 
sobre vencimiento de contrato-onu 
gación, ha acordado que por 1̂ ea 
de la presente, se cita, l lama y .e _ 
plaza a los herederos ^ á e ^ r ] í ü ] ^ 
dos de la herencia yacente del i 
rido D. Amaranto Torbado ^sPedé 
a fin de que dentro del tér™in°{ & 
nueve días contados ^.es ia pre-
guiente al en que se publique i 
senté en el BOLETÍN OFICIAL O 
provincia, comparezcan en 
contesten la demanda, bajo 

autos , 
aperCl ' lo, -eS 

bimiento que de no v e r i , i c ^ ¡ugar 
p a r a r á el perjuicio a que hay 
en derecho. , 7 í t & i Q V ' 

Y -para que sirva de eniPia^xpido 
to a los citados demandados, a 
V firmo la presente en SaP,retar1? 
5 de A b r i l de 1946.—El ^ecI \ ^ 

I j u d i c i a l , Pedro Fernández . 


